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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMmOGS

Inmediatamente qne las señores Alcalde» y Secretarios re». 
b»n este Bo l e t íh  Of ic ia l , dispondrán que se áje un ejempieren 
el sitio de costumbre, donde permeaecerá kaet» el recibo Atí 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su má- estrec*» reepeae* 
eabilidad, de conservar los números de este BourriN, eoieeeiow 
dos ordenadamente par», su encuademación, que deber* rartO- 
caree a! final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE!, CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 10 Diciembre 1909).

SECCIÓN SEGUNDA

CIVIL 52 u FMVIWil DE ZíBADOn

IMPORTANTÍSIMO

ELECCIONES

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, tan pronto conozcan el 
resultado de la elección de Concejales que 
ha de verificarse en el día de mañana, lo 
notificarán á este Gobierno por el con
ducto más corto en la forma siguiente:

Pueblo de..........
Tantos Liberales.

» Conservadores.
» Republicanos.
» Carlistas é Integristas.
» Católicos.
> Socialistas y Obreros.
» Regionalistas.
» Independientes.

Asimismo encarezco á dichas Autorida
des locales manifiesten si han sido procla
mados con arreglo al artículo 29 de la ley, 
ó por elección.

Zaragoza u de Diciembre de 1909.— 
El Gobernador, Joaquín María Gastón.

Carreteras.—Edicto.
Publicado en la Gaceta de 5 del mes actual y 

reproducido en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ayer el 
nuevo Reglamento de policía y conservación de 
carreteras, de fecha 3 del presente, el cual ha de 
empezar á regir el día l.° de Enero de 1910, se
gún Real decreto de la misma fecha, se pone en 
conocimiento de todas las Autoridades y de los 
particulares, debiendo los Alcaldes de todos los 
pueblos por cuyo término municipal cruce al
guna carretera, ya sea del Estado, ya de la Di
putación, exponer desde luego los Boletines Ofi
ciales que contengan dicho Reglamento, junta-

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1745
1744

mente con esta circular, en el tablón de edictos, 
por espacio de tres meses por lo menos, en cum
plimiento del art. 55 del repetido Reglamento.

Este Gobierno civil espera el exacto cumpli
miento de este Reglamento, y excita el celo de 
todas las Autoridades para hacerlo cumplir, ad
virtiendo que ha de ser inexorable contra los 
que falten á él, pues el descuido ó lenidad en la 
aplicación de estos reglamentos redundan en 
evidente perjuicio del tránsito público, siendo 
inútiles los trabajos y gastos de la Administra
ción, á la que luego se le imputa el mal estado de 
las carreteras, cuando ni las Autoridades ni el 
público en general se preocupan de observar las 
prescri pciones reglamentarias.

Zaragoza 7 de Diciembre de 1909.—El Gober
nador, Joaquín M? Gastón.

SECCION QUINTA
JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 22 de la 
ley Electoral y Real orden de 30 de Noviembre de

BOLETIN OFICIAL

1908, á continuación se publica la relación de: 
locales designados por las respectivas Juntas pg. 
la celebración de cuantas elecciones tengan ', 
gar durante los años 1909 y 1910:

Bárboles.

Escuela de niñas, calle Pequeña, 4.
Retascón.

Escuela pública.
Salvatierra.

Casa Consistorial.

ELECCIONES

Re l a c ió n e los pueblos en que, de conformidad, 
lo dispuesto en el art. 29 de la vigente ley L 
toral, han sido proclamados Concejales los i 
res que á continuación se expresan:

Orés.
Antonio Burguete Campos
Antonio Berges Otal
Vicente Romeo Jiménez

, . L . . , e Pecuaria de Zaragoza.Inspección provincial

AyunUmiento de la lamoilal Ciudad de Zaragoza.
Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentí

simo Ayuntamiento en las sesiones celebradas du
rante el mes Septiembre de de 1909.

Sesión del día 3.
Aprobadas las actas de la pública y secreta 

pebradas el 27 de Agosto anterior, se acordó: 
Quedar enterado de un oñcio del Sr. Gober

nador declarando la incapacidad de Concejal 
p. Guillermo Allanegui.
Quedarlo igualmente de las Reales órdenes 

aprobando la adquisición de las casas números 
¿de la calle de Agustinos y 10 de la misma.
Pasar á informe de la Comisión de Gob rna- 

eión, el de los letrados asesores sobre abono 
de intereses á D. Juan Solans.
Pasar á la misma Comisión un oficio del se- 

or Gobernador resolviendo la alzada de don 
Ingenio Saturnino Lloré con las manifestacio

nes hechas sobre reorganización del Cuerpo de 
icía Urbana.

Facultar al Alcalde para contestar la carta de 
La Colonia Aragonesa de Barcelona en que 
anuncia su proyectada expedición á Zaragoza,

encargando á la Comisión de Gobernación el 
recibimiento.

Pasar á la Comisión la instancia del Celador 
de Policía Urbana Roberto Ibáñez sobre abono 
de 25 días de haber.

Facilitar cabezudos, escudos y tablado para 
la música á la Asociación de becinos del barrio 
de las Tenerías.

Aprobar los informes que deben darse á la 
I Hacienda respecto á las reclamaciones formu- 
' ladas por D. José Espinal, D. Carlos Vara, don 

José Campo, D. José Cía vería, D. Juan Martí
nez, D. Juan Manuel Ruiz y D. Agustín Pobla
dor contra las cuotas que se asignan en los en
cabezamientos del extrarradio.,

Denegar la autorización solicitada por D. Ma
riano Villuendas para sacrificar reses en su do
micilio.

Dejar 'sobre la mesa el dictamen referente á 
la construcción del Monumento del 5 de Marzo.

Autorizar la construcción de un cuerpo de 
guardia junto al llamado Barranco de la Muerte, 

j Facultar al Alcalde para adquirir una estufa 
! de desinfección.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas observadas en los animales doméstic 

I

lia durante el mes de la fecha.

DISTRITO PUEBLO

NOMBRE FECHA

DE LA ENFER- DB LK APA-

MEDAD B1C1ÓN

Ateca.......
Idem.............
San Pablo...
Daroca..........
Pina..............
Idem . .. • 
La Almunia. 
Idem ........  
Idem...........
Idem..........
Idem........
Idem.............
Caspe........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem............  
Idem............  
Belchite........ 
San Pablo... 
Idem............  
Idem.......... .  
Sos ..............  
Caíala;ud ..

Ariza..........
Jaraba..........
Torres de B. 
Murero........ 
Pina.............  
Monegrillo.. 
Pinseque ... 
Urrea de J... 
Calatorao.... 
ídem..........  
Idem............ 
La Almunia. 
Caspe...........  
Idem........... 
Chiprana ... 
Maella . ... 
Fabara .......  
Mequinenza. 
Lécera .. .. 
Monzalbarba. 
María....... 
Capital.......  
Undués de L.
Calatayud. .

Viruela. .. 
Idem ..... 
Idem... . 
Idem .....
Idem...
Idem . ..
Idem........
Idem........
Idem . ... 
Tubérculos 
Ca! banco.. 
Viruela... 
Idem.........  
Mal rojo... 
Viruela ... 
Mal rojo .
Idem.. ..
Viruela.. 
Influenza.
Viruela . . 
Idem ....
Idem .... 
Idem .. .
Cólera ...

1 Nobre.
1 ídem..

30 Idem,.
1 ídem..
2 ídem .

12 ídem..
2 ídem..
2 ídem..
2 ídem..
2 ídem..
2 ídem..
2 ídem..
4 ídem..
4 ídem..
4 ídem..
4 ídem..
4 ídem..
4 ídem.

, 6 ídem.
16 ídem.

, 17 ídem.
. 17 ídem.
. 25 ídem.
. 2 ídem.

To t a l e s .

O

INVASIONES ANTERIORES AL MES DE LA FECHA

—
GANADO 5 C o__

K c
5

> (7) 
o c 0 o

i
Q o o í $

: i

o'

» » » 39 > > » » » »
» » » > » » » » » »
» > » 3 » » » » »
» » > » » » » > » » »
» » » » 90 > •» > » » »
» » » » » > » » »
> » » » 20 » » » »
> » » » » » » » »
» > » » 27 » » » » » >
» » » » » » » » » »
» » » » > » » »
» » » » » » » » » » »

» » 620 > » » > » »
» » » » » 2 » » » »
» » » » 220 » » » » » »
» » » > » » » 1 > » »

. » » » » > > > » »
. » > > > 140 » » » »

» » 9 » i » . »
. » » > > » » » »
. » > » > » i » » »
. » » > » » >
. » 
.

»
>

» 
> 1

» 
> 120

>

> » »
1
11.15 1 2 » > 12C »

»

8

2 
=

DEFUNCIONES =

GAMAN

5

»

»

»i

DEFUNCIONES EN EL MES DE LA FECHA

>

»

INVASIONES EN EL MES OE LA FECHA

21 -
i1 o1 «
11

GANADO

1
o
1

> o o 
d

o"

GANADO

a t= cr

5

2 *o p S c ti o
P-1

O-
Q
o
2. y

g 
p
p -1

K c >■ 
o

< ti o c o o

p D P
O ti o a 

2 
S p

» » » > » 36 » » » » » > > » » 4 » »
> » » » 128 » > > > » » » » 8 » 9
> » >1 » > » 5 » » » » > » » » » » 2 » »
» > > » > » » » > » > » » » > > 3 » »
> » » » » 140 » » » > » » > » » » 30 » »
» » » » » » 4.640 > > » > » » > » » > 3 » »
> » » » » 12 » > » > » » » » > » 6 > »

» » » » 15 » > » » » » » » » » » » »
» » > » 86 > » » » » > » » » » 6 » »
) £ » » » 1 > » > » » » » » 1 »
> » » » 1 > > » » » » » » » » 1 9 > »

» » » 39 » » » » > > » » > > > »
> > > > » > 40 » > > > > » > » » » 61 > »
* » » » » » 2 » » » > » > » » » » >
‘ » » » » » > » » » » » » » > 7 » »

» » » » » 70 » > » » » > > > » » 40
> » » » » > 10 » » » » » » » » » 6
> » » » » 18 » 1 * > > » » » 8 12 » »
» > » 2 > 8» » » * » » » » » 2 9 » » » >
* t » > > » 12 » » > » » » » » i
> » » > » » 8 » i > » » > » » » » » »
> » » > 4 » > » » » » » i » » >
> » » » » 8 » > » > » > » » >1
J > » > > > » » 1 » » 40 » » » » > > > >

»
r

2 >
15

2.49 » 82 > 4C 1 » 2 » 2|142 $ 46

।

>

»

»

o
OBSERVACIONES

Zaragoza 30 de Noviembre de 1909.—El Inspector provincial de Higiene pecuaria. Pedro Moyano.

» 
»

»

» 
»

»

64

» 64

»

M.C.D. 2022



1746
BOLBTÍH ©?1CI2LL

Formuláronse algunos ruegos y mociones, ,
con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 11.
Aprobada el acta de la anterior, se acordó: .
Quedar enterado de un oficio de la Admims- ■ 

tración de Hacieda declarando sujeto á tributa
ción un solar de la calle de Flandro. .

Quedarlo igualmente de un oficio del Sr. bo- , 
bernador por el cual se revoca el acuerdo que ¡ 
autorizó al Banco Aragonés para usar el escu
do de la Ciudad en sus anuncios. .

Pa«ar á la Comisión de Gobernación la ins
tancia de D? M n del Pilar Ferrer ofreciéndose 
para dar gratis la enseñanza de corte.

Desestimar la instancia de D.a Carmen Gon
zález en que pedía se revocase el acuerdo por 
el cual füé nombrada D? Francisca Naval, 
Maestra de la escuela de párvulos establecida 
en la calle de los Estébanes. ,

Adquirir sesenta toneladas de carbón de 
Utrillas con destino al Matadero. ,

Eximir del pago de arbitrio por matadero a 
los expendedores de carnes de Peñaflor, que 
satisfarán por trimestres adelantados la cuota 
mensual de cinco pesetas. , , . . i _

Aprobar los bandos referentes a la introduc- । 
ción de uvas y sacrificio de cerdos. , ;

Ceder en arriendo á D. Eusebio Sánchez un 
puesto déla plaza de Lanuza. ,

Prorroo-ar por dos meses la excedencia que 
disfruta el Inspector Veterinario D. Esteban

Aprobar lo propuesto sobre concesión de . 
medalla de oro á D. Javier García Julián, pri
mer favorecedor de «La Caridad.»

Aprobar provisionalmente el proyecto de ali- ; 
neación y ensanche de la calle de San \ oto.

Aprobar la liquidación de las obras de la Ca- ; 
pilla depósito judicial de cadáveres. I

Autorizar á D? Cecilia García para ceder a , 
D.81 Pi.ar Auría el panteón núm. 7 del Gemen- 
rio de Torrero.

Agasajar álos soldados aragoneses del Ejei- 
cito^de Melilla, enviando entusiasta felicitación 
al Duque de Zaragoza y á cuantos allí comba
ten, particularmente á los hijos de Aragón.

Autorizar á la Comisión de Gobernación para 
confeccionar el programa de las fiestas del 
Pilar.

Construir un cerramiento junto al cemente
rio de Peñaflor para enterrar los cadáveres de 
los que mueran fuera de la Iglesia Católica.

Formuláronse varios ruegos y mociones, con 
le que se levantó la sesión.

Sesión del dio. 17.
Leída el acta de la anterior, se aprobó, acor

dándose que consten en ella las palabras pro
nunciadas por el Sr. Bürillo acerca de las con
diciones morales del Sr. Lloré para ejercer el 
cargo de Celador de Policía Urbana, designán
dose al Alcalde para que con el Secretario y el 
Síndico den la forma legal procedente.

Seo-uidamente se acordó: Quedar enterado 
del nombramiento de D. Enrique Isábal para

Señ; 
seros

Jub 
©1 cargo de Vocal de la Junta provincial de Ins
trucción pública. .

Quedarlo también de un oficio de la Cama- 
ra de Comercio felicitando al Municipio por su 

' iniciativa de sustituir el puente de Santa Isabel
Dejar sobre la Mesa un escrito en que el 

i término de Almozara solicita el apoyo del Ayun- 
i tamiento para vindicar sus derechos sobre las 

aguas del río Jalón.
i ' Pasar á la Comisión de Gobernación un ofi- 
I ció de la Junta del Tiro Nacional solicitando un 
i donativo para el concurso que proyecta cele- 
I brar en las próximas fiestas, y otro de la so

ciedad Velocipédica pidiendo un premio para

con el 
Aut 

tablee 
ara tu. 
tamil:

No
Cosir 
prim

Co
pese 
exán

De 
liar 
fian;

C* 
pese 
esci

A 
del

A 
ber 
na, 
mié 

I 
ció 
de 

sus carreras. . ., .. ,,
Pasar á la misma Comisión un escrito de

la Cruz Roja de Valencia, solicitando un dona, 
tivo para sostenimiento de su hospital.

Aprobar el extracto de los acuerdos tomados 
en el mes de Agosto último.

Remitir el Congreso de
nicipal de Barcelona los planos de la Ciudad 
existentes. ,

Exceptuar del pago de consumoslo¡arto 
los que vengan destinados a los soldados di

Quedar enterado do la sentencia recaída 
el pleito instado por D. Francisco Villacam? 
contra el Ayuntamiento y la Sociedad Mina. 
Ferrocarril de Utrillas en reclamación de da 
ños y perjuicios. i

Aprobar el informe emitido por el tercer K 
niente Alcalde respecto al expediente que 
instruyó al Veedor del Matadero D. Alfont

ex 
cif 
se:

Gimeno. .
Aprobar lo propuesto por los asesores ie. 

pedo á la tributación de un solar de la callee 
Flandro, números 5 y 7. _

Conceder la excedencia hasta 1. del anopr 
sima al Inspector Veterinario D. Gregorio Eobf 
varría. . ,

Pasar á las Comisiones de Hacienda, Goo ■ 
nación y Fomento la instancia de D. Simón 
sas suplicando se le conceda terreno para e l 
blecer un Circo en el solar del ex-cuarteb

de

ZE 
ej 

ir

r
el

t
1-^TprobaHo propuesto por la Comisión 

pedo á la construcción del Monumento con 
morativo del 5 de Marzo.

! Adjudicar á D. Florentín Baraza el pelo i 
1 cerda existente en el Matadero.

Aprobar los informes que ■ deben darse 
Administración de Hacienda respecto a la» 
zadas formuladas por D. Esteban Babia, 

' Agustín Lacosta, D. Antonio Esbec. D. W 
i Bornel, D.a Ursula Carreras, D. Vicente Lo 
1 D. Francisco Urzáiz, D. Benito Almenara,

Antonio Lausín yD. Anacleto Guillen, c o d

i 
(

cuotas del extrarradio.
Instalar las ferias en el solar de Santa ; 

gracia, adjudicando los puestos mediante-
basta. , ,¡g

Autorizar la continuación de los ( 
existentes junto á la estación de Carmena i 
que termine el arriendo de los locales.

M.C.D. 2022
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haQuedarlo igualmente de una circular del se- 
bor Gobernador sobre asistenta de Sres. Con- 
C61PTar hnformedela Comisión de Hacienda

mensualidades de Noviembre y Diciembre de 

19pasar á las Comisiones de Gobernación y Ha- 
“iaTiXTaume'nto dZ suehio^or quin-

POAprobar la defensa que de su derecho sobre 
las aguas del río Jalón hace el termino de Al- 
mozara.
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Transformar en numeradoras las basculas de 
loJfíelatos, anunciando subasta para reahzai la

to administrativo. xo-filetv Com- Autorizar á los Sres. GoreHa, ^eg.

nar á este fin algún objeto de ai te, si lo nuoie 
se en la Casa Consistorial. . ., , rp_ Aprobar lo propuesto por la Comisión de ho- 
mento sobre aprovechamientos forestales. 

i Ceder á D. Simón Assas un terreno en el so
lar del ex cuartel de Santa Engracia para ms- 

i “nXtimar una proposición sobre provisión 
: de la "de encardo do revisar las báscú- 

¡ ""Md" ^medalla de oro de la Ciudad á 
i los Concejales que tomaron posesión en 1.

■ J^ormuálronse varios ruegos, y ay. 
i explanada una interpelación sobre funciona 
! miento de la Caridad, se levanto la sesión.

Extracto de los acuerdos tomados por la Junta muni
cipal en las sesiones celebradas durante el mes de 

Septiembre de 1909.

Sesión del día 2.
Aprobada el acta de la correspondiente al 

día ‘23 de Junio último, se acorde.
Abonar intereses desde 1910 á la empresa del 

Gas por las cantidades que seConceder pensión á Francisca Sánchez, y luda 

dlSTl^dlX otorgada el cabo del
R Aprob“ modificaciones que la comisión 

d bqo.an en el presupuesto siguiente, 
i en°cumplimiento de órdenes del Sr. Goberna- 

d°Y terminado el objeto de la convocatoria, se 
levantó la sesión.

SECCION SEXTA _
Aguarón.

W arbitrio de pesas, medidas y báscula pu
de esta villa se arrendarán en publica su-

M.C.D. 2022
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tiesto en la secretaría del Ayuntamiento, á los 
efectos reglamentarios.

Aguaron 6 de Diciembre de 1909.—El Alcal
de, Bonifacio Segura.

Belchite.
Acordado por el Ayuntamiento de esta villa 

el arriendo del arbitrio impuesto sobre el ma
celo de la misma para el próximo año de 19.0, 
mediante subasta pública, se celebrará ésta el 
día 19 del corriente, á la hora de las once, bajo 
el tipo de 3.200 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones formado con arreglo á la Instruc
ción de 24 de Enero del año 1905, el cual se ha
lla de manifiesto en la secretaría municipal.

Si no hubiera licitadores en esta subasta, se 
celebrará la segunda el 30 del mismo mes, en 
la propia hora, admitiéndose proposiciones que 
cubran el 75 por 100 de la cantidad antes ex
presada, adjudicándose el remate al mejor 
postor.

Lo que se anuncia para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

, Belchite 6 de Diciembre de 1909.—El Alcalde 
ejerciente, Lamberto Naval.—El Secretario, An
tón io Gómez. **«

Acordado por el Ayuntamiento de esta villa 
el arriendo del arbitrio sobre el uso obligatorio 
de pesas y medidas para el próximo año de 
1910, mediante subasta pública, se celebrará és
ta el día 19 del actual, á la hora de las 
nueve, bajo el tipo de 5.500 pesetas y con su
jeción al pliego de condiciones formado con 
arreglo á la Instrucción de 24 de Enero de ld05, 
el cual se halla de manifiesto en la secretaría 
municipal.

Si no hubiera licitadores en esta subasta, se 
celebrará la segunda el treinta del mismo mes, 
en la propia hora, admitiéndose proposiciones 
que cubran el 75 por 100 de la cantidad antes 
expresada, adjudicándose el remate al mejor 
postor.

Lo que se anuncia para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Belchite 6 de Diciembre de 1909.—El Alcalde 
ejerciente, Lamberto Naval.—El Secretario, An
tonio Gómez.

Belmente.

A los efectos reglamentarios, y por término 
de ocho días, se hallará de manifiesto en secre
taría el reparto vecinal del impuesto de consu
mos, formado para 1910.

Belmonte 6 de Diciembre de 1909 — El Al
calde, P. O., Lorenzo Gómez.

Biota.

La tarifa de arbitrios extraordinarios para 
cubrir el déficit de 4.224 pesetas 76 céntimos 
que resulta en el presupuesto ordinario de 1910, 
se halla expuesta al público, en la secretaría de ' 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
á los efectos reglamentarios.

Biota 7 de Diciembre de 1909.—El Alcalde, 
Victoriano Villellas.

Borja.

• Por renuncia del que la desempeñaba, se ha- 
Ha vacante la Capellanía del Hospital Sancti- 

. Spíritus y Cárcel de esta ciudad, para atender 
. á los servicios espirituales de ambos establecí, 

mientos, dotada con el haber de una peseta cin
cuenta céntimos diarios, y obligaciones que se 
hallan de manifiesto en la secretaría municipal.

Los Sres. Sacerdotes que aspiren á dicha pla
za deberán presentar sus solicitudes en la refe
rida secretaría hasta las doce del día 20 del 
actual.

Borja 8 de Diciembre de 1909.—El Alcalde 
ejerciente, Baltasar González.

Bulbuente.
Por dimisión del que la desempeñaba, se en

cuentra vacante la plaza de Ministrante de este 
pueblo. Solicitudes á esta Alcaldía hasta el 
quince del actual, en que se proveerá.

Bulbuente 9 de Diciembre de 1909.—El Al
calde, Pablo Martínez.

Cetina.
El padrón de cédulas personales para 1910, 

se halla de manifiesto al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de diez días.

Cetina 7 de Diciembre de 1909.—El Alcalde, 
Francisco Ibáñez.

Daroca.
Con objeto de proceder á la confección del 

presupuesto carcelario para el año próximo, se 
convoca á todos los municipios del partido á la 
sesión que con tal objeto tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta ciudad el día 15 del 
corriente, á las diez.

De no concurrir dicho día suficiente número 
de comisionados, se señala al mismo objeto el 
día 20 del mismo, á igual hora, tomándose 
acuerdos con los concurrentes.

Daroca 7 de Diciembre de 1909.—El Alcalde, 
José Al vira.

El Buste. - ■

A los efectos reglamentarios queda expuesto 
al público por plazo legal el reparto de consu
mos para 1910, para que los que se crean per
judicados puedan reclamar.

El Buste 7 de Diciembre de 1909.—El Alcal
de, Ignacio Villalba. .

Las Pedresas.
Por término de quince días, á contar desde la 

fecha, se halla de manifiesto al público en la 
secretaría del Ayuntamiento el padrón de cédu
las personales para el próximo año de 1910, al 
objeto de que puedan examinarlo los contribu
yentes y aducir las reclamaciones que crean 
convenientes.

Las Pedrosas 8 de Diciembre de 1909.—El 
Alcalde, Leonardo Aísa.

Longares.
Por dimisión del que la desempeñaba, se ha

lla vacante la secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 999 pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus so-
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licitudes á esta Alcaldía debidamente requisita- 
das, hasta el día 17 del corriente, que se pro- .
'^Longares 7 de Diciembre de 1909.—El Al cal- , 
de, Manuel Cortés.

Maleján.

Previo acuerdo del Ayuntamiento y Junta 
municipal de este pueblo, se anuncia la celebra
ción de las subastas siguientes:

El arrendamiento del arbitrio sobre pesas y 
medidas y los derechos de carga cedidos por 
los cosecheros durante todo el año próximo de 
1910, para el día 19 de los corrientes, á la hora : 
de las diez, en la Sala Consistorial. ,

El arrendamiento del arbitrio establecido, 
también para 1910, sobre carnes destinadas á a 
venta pública, para el mismo día y local, a la 
hora de las once.

El arriendo del horno de pan-cocer, durante 
el año de 1910, para el día 25 de los corrientes, 
á la hora de las diez, en la Sala Consistorial.

Si en alguna de dichas subastas no se pre
sentasen licitadores, se celebrará otra segunda 
subasta diez días después con la rebaja dé la 
cuarta parte del tipo, y todas ellas con sujeción 
á los respectivos pliegos de condiciones que 
aparecen de manifiesto en esta secretaría muni
cipal.

Maleján 7 de Diciembre de 1909.—El Alcalde, 
Martín Tejero.

Malpica.
El reparto de consumos, cereales y sal de este 

pueblo para el año 19 lO, se halla de manifiesto 
en la secretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho días, á contar desde la fecha, durante 
los cuales se admitirán reclamaciones.

Malpica l.0 de Diciembre de 1909.—El Alcal
de, Pedro Compaired.

Mequinenza.

Las subastas para los arriendos de pesas y 
medidas, impuesto sobre matanza de reses y 
paso de la barca del Ebro de este distrito muni
cipal para el año 1910, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial el día doce del actual, á las 
nueve, diez y once respectivamente, con suje
ción á los pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto al público en la secretaría muni
cipal. . . , iiSi no se presentasen licitadores, se celebra
rán segundas subastas, con la rebaja correspon
diente, á las mismas horas el día diecinueve de 
dicho mes. . ,

Mequinenza 6 de Diciembre de 190J. El Al
calde ejerciente, Prudencio Oliver.

Moneva.
Por dimisión del que la desempeñaba, se ha

lla vacante la secretaría de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 725 pesetas. Se admiten 
solicitudes por término de quince días. Será pre
ferido un Veterinario.

Moneva 6 de Diciembre de 1909.—El Alcalde, 
Crescencio Artal.

SECCION SEPTIMA ■___
ADMINISTRACION^DE JUSTICIA

REQUISITORIAS , .
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que á continuación se expresan, en el plazo que 
se les ftia. á contar desde el día de la publicación de anun
cio en este periódico oficial g ante el Juez ó Tribunal que se 
señal>. se les cita, llama y emplaza, encargándose á todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicialprocedan a.la 
busca captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez ó Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. bb4 del 
Código de Justicia Militar y Bbl de la ley de Enjuiciamien
to Militar de Marina.
DOMINGO LAÍNEZ, Alejandro (a) (Chorra*-); 

natural de Zaragoza, soltero, albañil,, de die
cinueve años, estatura un metro seiscientos 
cuarenta y tres milímetros, cabello castaño, 
barba naciente; tiene una cicatriz de dos cen
tímetros, horizontal, en la mitad de la ceja iz
quierda y otra cicatriz de dos centímetros, ho
rizontal, en la cola de la ceja derecha, y una be- 
rruga en el cuello externo del lado izquierdo; 
domiciliado últimamente en Zaragoza; procesa
do por hurto; comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza —San Pablo.
D Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta

Hago saber: Que por D. Ignacio Fernando Fe- 
rriol. vecino de Utebo, viudo de Ambrosia la- 
mé, se interpuso expediente de dominio, con
forme al artículo cuatrocientos cuatro de la ley 

i Hipotecaria, respecto de las fincas siguientes: 
¡ I. Un campo, sito en la partida de los Ar- 
' tos, término del pueblo de Utebo, de cuatro 

hanegas de tierra, equivalentes á veintiocho 
áreas sesenta centiáreas; lindante al Norte con 
otro del mismo Ignacio Fernando Fernol (an
tes de Mariano Fernando), al Este con camino 
del Tiemblo, al Sur con el de Francisco Ferin- 
gán y al Oeste con riego de herederos.

II. Un campo, sito en la partida del boto 
Nuevo, de cabida tres hanegas, ó sean veintiún 
áreas cuarenta y cinco centiáreas; linda al Nor
te con el de Timoteo Uriel, al Saliente con el de 
lonacio Fernando, al Mediodía con el de Mar
celino Tamé y al Poniente con otro del com- 

. pareciente (antes de Mariano Fernando).
¡ III. Una viña, en la partida de la Casaza, 
¡ de siete hanegas de tierra, ó sean cincuenta 
i áreas y seis centiáreas; lindante al Norte con 

finca del Duque de Solferino, al Saliente con la 
del compareciente (antes de Mariano I ornan
do), al Sur con la de Cecilio Picapeo y al Po- 

: niente con las de Santiago y Benito Paul y
■ Pascual Comas.
: IV Una viña, en la partida de la Casaza» 
■ juntó á la Juncosa, de siete hanegas de tierra
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próximamente de cabida, ó sean cuarenta y seis , 
áreas sesenta centiáreas; lindante la Norte con 
la hijuela de Guadán, al Sur con viña de Ma- . 
riano Fernando, al Este con riego de herede
ros y al Oeste con la de Pedro Gascón.

V. Un campo, en la partida de los Artos, de 
cuatro hanegas de cabida, ó sean veintiocho 
áreas setenta centiáreas; lindante al Norte con i 
el de Mariano Mesonada, al Sur con el de Ig- 1 
nació Fernando, al Este con camino del Tiem
blo y al Oeste con riego del Bacico.

VI. Un campo, en la partida del Soto Nue- ■ 
vo, de cabida dos hanegas, ó sean catorce áreas 
treinta centiáreas; lindante al Norte con el de 
Manuel Sanz, al Saliente con otro de Ignacio 
Fernando, al Mediodía con el de Pablo Ferin- 
gán y al Poniente con el de Mariano Fernando 
(antes de Francisco Cavero).

VII. Una viña, regadío, sita en la partida de 
la Casaza, de nueve hanegas, ó sean sesenta y 
seis áreas ochenta y cinco centiáreas; lindante al 
Norte con la de Ignacio Fernando, al Saliente 
con camino, al Sur con brazal de la Consejera 
y al Oeste con finca del Duque de Solferino.

VIII. Un campo, en la partida del Soto Nue
vo, de cabida cinco hanegas, ó sean treinta y 
cinco áreas setenta y cinco centiáreas; lindante 
al Norte con camino de herederos, al Saliente 
con el de Domingo Barbé, al Mediodía con el de 
Cesáreo Benito y al Poniente con el de Ignacio 
Fernando. .

IX. Un campo, en la partida de las Matas, de 
cabida dos hanegas de tierra, ó sean catorce 
áreas y treinta centiáreas; lindante al Norte con 
el de Ignacio Fernando, al Saliente con el de 
Dámaso Sinués, al Sur con el de Leopoldo An
tonio y al Poniente con rasa de las Matas. To
das cuyas fincas se hallan situadas en términos 
del pueblo de Utebo y fueron adquiridas por el 
compareciente: las cuatro primeras por adjudi
cación que le hicieron sus hermanos Mariano 
y Catalina Fernando en mil ochocientos sesen
ta, Paulina y Victoria Fernando en veintiséis 
de Agosto dé mil ochocientos sesenta y uno y 
Clara Fernando en mil ochocientos sesenta y 
dos, en la partición confidencial de las heren
cias de sus padres Gregorio Fernando y María 
Ferriol. Las tres fincas números cinco, seis y 
siete las adquirió por herencia de su hermano 
Mariano Fernando el día quince de Septiembre 
de mil ochocientos setenta y nueve, en que fa
lleció, bajo el testamento que otorgó en esta ca
pital á nueve de dicho mes y año, ante el No
tario D. Joaquín Jiménez; la finca número 
ocho la adquirió por adjudicación que hicieron 
sus hermanos Paulina, Victoria, Mariano y Ca
talina Fernando, en el año mil ochocientos se
senta y Clara Fernando en mil ochocientos se
senta y dos, por herencia de sus referidos pa
dres. y la finca número nueve procede de Sal
vador Bona Ferriol, que la enajenó al Ignacio 
Fernando hallándose casado con Ambrosia 
Tamé en el año mil ochocientos setenta y siete 
y la adquirió por adjudicación que le hizo Pe
dro Aznar Tamé en primero de Mayo del año

actual, en la partición de los bienes de Ainbr» 
sia Tamé.

Y en providencia de este día, se ha acordad 
convocar á las personas ignoradas ,á,quient 
pueda perjudicar la inscripción solicitada^ 
en virtud del expediente de dominio antes 
do. por medio de los edictos que se fijarán 
los parajes públicos y se insertarán tres ve^ 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que comparezM; 
si quisieren, en este Juzgado á alegar su 
recho.

Y de conformidad con lo dispuesto en dicia 
providencia, se cita por este primer edicto álü 
expresadas personas ignoradas á quienes pus 
da perjudicar la inscripción del dominio de d 
chas fincas, para que comparezcan á alegar $ 
derecho en este Juzgado dentro del término i 
treinta días. . .

Dado en Zaragoza á tres de Diciembre den. 
novecientos nueve.—Baldomcro Sáez Sáncht; 
—Ante mí, Justo Emperador.

Calatayud.
Céiinla de citaciAn.

El Sr. Juez de primera instancia de este pi 
tido, en providencia de hoy, dictada en lasdB 
gencias de embargo preventivo que pendene 
este Juzgado, promovidas en el municipal í 
Tobed por D. Lorenzo Muscat Casanova, v« 
no de dicho pueblo, contra D. Juan Audi! 
Simoni y D. A. L. Lanseigne, el primero Adc 
nistrador general y el segundo Secretario de 
Sociedad Aragón Copper Mines Limited, ; 
bre pago de trece mil cuatrocientas sesenta 
nueve pesetas noventa y cinco céntimos, i 
mandado sean citados en forma por segiu 
vez los repetidos D. Juan Andrés Simoni yd 
A. L. Lanseigne, para que el día veinte del aA. Li. ijauseigue, paia que vi wa
tual, á las diez, comparezcan ante este Juzgad
- -A- ri 1 ninnOPA ílrxQ ni*Íllí
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sito en la plaza de Marcial, número dos, priw 
pal, con el fin de reconocer los documeoií 
presentados por el actor con el escrito sofe 
tando el embargo; bajo apercibimiento de? 
declarados confesos para los efectos de la 9

veda 
De 

ñas i

cución. . ., 8
Y para que sirva de citación en forma a ‘ 

nombrados D. Juan Andrés Simoni y D. a  ■ 
Lanseigne, extranjeros no naturalizados. । 
ignorado paradero, expido la presente para 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la proviní 
que firmoen Calatayud, á seis de Diciembre 
mil novecientos nueve.—El Escribano, Pases 
Burillo.
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